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Donde:

C
h
: Compensación horaria.

E
h
: Energía asociada a la potencia adquirida en la hora h.

P
dh

: Precio del mercado diario en la hora h.
P

e
: Precio de ejercicio de la opción.

Cuando el P
dh

 sea menor o igual que el P
e
 se entenderá 

que el titular de la opción no ejerce el derecho y no pro-
cede ningún tipo de cobro o pago.

La Resolución de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas por la que se apruebe el Contrato Marco de 
las subastas, definirá las garantías exigibles a los vendedo-
res para asegurar el cumplimiento de sus compromisos.

Disposición adicional primera. Fecha de ejecución de las 
subastas.

Las subastas tendrán lugar al menos 5 días antes del 
primer día de entrega de los productos subastados.

Disposición adicional segunda. Aprobación de las reglas 
de las subastas.

Las entidades gestoras remitirán a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas la propuesta de reglas a 
aplicar en las subastas y la correspondiente propuesta de 
Contrato Marco, que deberán ser aprobadas por resolu-
ción al menos 15 días antes de la ejecución de la 
subasta.

Disposición adicional tercera. Representantes de la enti-
dad supervisora.

Al menos 15 días antes de la celebración de la subasta, 
la Comisión Nacional de Energía designará a dos represen-
tantes, que actuarán en nombre de dicha institución, con 
plenos poderes, en la función de supervisión de la subasta 
y, especialmente, a los efectos de confirmar que el proceso 
se ha realizado de forma transparente, competitiva y no 
discriminatoria y de validar los resultados en el plazo esta-
blecido en el artículo 11 de la presente Resolución.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Secretario General de 
Energía, Pedro Luis Marín Uribe. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 9156 REAL DECRETO 747/2008, de 9 de mayo, por el 
que se establece el Reglamento del régimen 
sancionador en materia de pesca marítima en 
aguas exteriores.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, recogiendo los criterios 
sustantivos contenidos en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, configura el ámbito de este procedimiento 
sancionador al definir como ámbito competencial propio y 
exclusivo del Estado en esta materia, el referido a las 
infracciones y sanciones en materia de pesca marítima, 

diferenciándolo del ámbito material relativo a la ordena-
ción del sector pesquero y la comercialización de produc-
tos pesqueros, donde la competencia estatal alcanza el 
establecimiento de las normas básicas para definir un 
marco unitario de infracciones y sanciones, previsto asi-
mismo en la propia Ley 3/2001, de 26 de marzo.

En este sentido, la presente disposición será de aplicación 
a los procedimientos sancionadores en materia de pesca 
marítima en aguas exteriores, sin perjuicio de su carácter 
supletorio para las comunidades autónomas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución.

Este real decreto es fruto de una opción normativa, 
consistente en la regulación completa del procedimiento 
sancionador en materia de pesca marítima, en aras a con-
figurar un marco unitario debido a varios factores que 
confluyen en el procedimiento.

En primer lugar, las propias características de la trami-
tación de los procedimientos y la asignación funcional 
que se produce en dicha tramitación.

Es decir, nos encontramos ante un procedimiento com-
plejo que cuando se trata de infracciones graves y muy gra-
ves el acuerdo de iniciación del mismo se adopta por los 
Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y 
la instrucción se efectúa asimismo en dicho ámbito. En cam-
bio su resolución, salvo en el supuesto de infracciones leves, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, se adopta por el Director General de Recur-
sos Pesqueros y Acuicultura, el Secretario General del Mar o 
el Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Por ello, en atención a esta característica y los proble-
mas que se plantean en la práctica fruto de la dispersión 
geográfica y la diversidad de instructores, se ha optado 
por tratar de configurar un marco unitario, que coadyuve 
a la sencillez en el manejo de las fuentes del procedi-
miento sancionador en materia de pesca marítima, así 
como la claridad interpretativa, al tiempo que facilite la 
unidad de criterio de los órganos instructores.

En segundo lugar, ha de destacarse la inadaptación 
del procedimiento sancionador general a las especificida-
des de la pesca marítima que no encuentran adecuado 
encaje en el mismo. A saber, entre otras, las especiales y 
mudables circunstancias del sector, la incidencia y la 
necesidad de adaptación a la política pesquera común, la 
necesidad de consideración de elementos de protección y 
mejora en la conservación de los recursos pesqueros, con 
especial énfasis en las zonas de protección pesquera y la 
complejidad de los actores intervinientes.

En tercer lugar, la necesidad de acudir a otras normas 
para determinar la atribución competencial, no siempre 
regulada de forma expresa en la normativa sectorial, en la 
tramitación de las distintas fases del procedimiento san-
cionador y resolución del mismo.

En cuarto lugar, aspectos relacionados con la tramita-
ción, como por ejemplo, la insuficiencia de la regulación de 
las medidas provisionales en el procedimiento sancionador 
general, en especial, habida cuenta de su relevancia en 
materia de pesca marítima; la no consideración como actua-
ción complementaria y por tanto, la no suspensión del plazo 
para resolver, al amparo del artículo 20.1 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora de los informes que preceden inmediata-
mente a la resolución final del procedimiento, lo que genera 
importantes inconvenientes en este ámbito, en especial, 
ante la necesidad de recabar informes que acrediten o valo-
ren daños a zonas de protección pesquera; la necesidad de 
una regulación más completa de los trámites de ampliación 
de actuaciones y rectificación de la propuesta de resolución 
por parte del órgano competente para resolver; la inadapta-
ción del plazo máximo para la tramitación y resolución del 
procedimiento simplificado al ámbito de la pesca marítima, 
como muestra el hecho que prácticamente sea inédito en 
este sector material; la inadecuación del régimen de custo-
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dia de los expedientes previsto en el artículo 3.4 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, a la configuración desde 
el punto de vista orgánico del procedimiento sancionador 
en materia de pesca marítima.

En quinto lugar, ha de destacarse la necesidad de desa-
rrollar determinados aspectos de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, entre otros, el procedimiento de suspensión condi-
cional previsto en el artículo 105; la reducción de los márge-
nes de discrecionalidad administrativa en la determinación 
de las sanciones pecuniarias fruto de los intervalos para las 
multas previstos en el artículo 102; la necesidad de desarro-
llar un procedimiento de subasta, así como de completar la 
regulación del régimen de los bienes aprehendidos, incauta-
dos y decomisados, y ello ante las dificultades encontradas 
en la gestión de dichos bienes por parte de los órganos com-
petentes, en virtud de la remisión genérica de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, en concreto en su artículo 94 en relación con 
los buques aprehendidos, a la «legislación vigente», sin que 
exista un marco normativo adecuado a este supuesto. Asi-
mismo, no se contemplan en dicha regulación diferentes 
supuestos de hecho, como, por ejemplo, la actuación de los 
órganos competentes en relación con artes, aparejos o úti-
les de pesca reglamentarios incautados como medida provi-
sional, cuando, procediendo la devolución al interesado, 
este no se haga cargo de los mismos.

En sexto lugar, se ha considerado necesario la elabo-
ración de un reglamento de procedimiento sancionador 
que incorpore nuevas prácticas de mejora en la gestión y 
facilite la agilidad en la tramitación procedimental, en 
aras de garantizar el principio de eficacia, así como el 
carácter ejemplarizante y educativo del procedimiento 
sancionador.

Finalmente, las previsiones relativas a la posibilidad de 
una tramitación abreviada, o bien el desarrollo del procedi-
miento previsto en el Real Decreto 1134/2002, de 31 de 
octubre, relativo a la aplicación de sanciones en materia de 
pesca marítima a españoles enrolados en buques con 
abanderamiento de conveniencia, así como introducir en 
el procedimiento sancionador las adaptaciones necesa-
rias para dotar de mayor eficacia el régimen sancionador 
en los supuestos de pesca ilegal, no declarada y no regla-
mentada (INDNR) [illegal, unregulated and unreported 
(IUU) fishing, en la terminología en lengua inglesa] defi-
nida por la FAO, cuya lucha contra la misma supone uno 
de los retos más importantes en la actualidad tanto para 
España como a nivel internacional, habida cuenta del 
notable incremento que ha experimentado en las últimas 
décadas. Todo ello ha motivado la necesidad de adopción 
de compromisos formales por parte de los Estados ribere-
ños en el seno de las organizaciones internacionales y 
regionales de pesca (ORPs) dirigidos a establecer y apli-
car normas que garanticen la gestión de las actividades 
de la pesca de forma responsable y sostenible.

Este real decreto se dicta en virtud de la facultad con-
ferida al Gobierno por la disposición final segunda de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo.

En su elaboración han sido consultadas las comunida-
des autónomas y el sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, con la aprobación pre-
via de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 9 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de procedi-
miento del régimen sancionador en materia de pesca 
marítima en aguas exteriores.

Se aprueba el Reglamento de procedimiento del régi-
men sancionador en materia de pesca marítima en aguas 
exteriores, cuyo texto se inserta a continuación, en desa-

rrollo de lo dispuesto en el título V de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Disposición adicional primera. Protección de datos de 
carácter personal.

1. El tratamiento de los datos relativos a los proce-
dimientos sancionadores a los que se refiere el presente 
reglamento está sometido a lo dispuesto en Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y sus normas de desarrollo.

2. Dichos datos podrán ser objeto de cesión a los 
órganos de la Administración General del Estado que 
hubieran de tener acceso a los mismos en el ámbito de 
sus competencias. Igualmente, podrán ser comunicados 
a los órganos de las Comunidades Europeas, en los térmi-
nos previstos en las normas comunitarias que resulten de 
aplicación.

Disposición adicional segunda. Funciones de control e 
inspección.

Las funciones de control e inspección de la actividad de 
pesca marítima serán ejercidas por el personal a que se 
refiere el artículo 2 del Real decreto 176/2003, de 14 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las funciones de 
control e inspección de las actividades de pesca marítima.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.

Los procedimientos sancionadores iniciados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de este real decreto se seguirán 
tramitando hasta su resolución final conforme a la normativa 
aplicable en el momento de su iniciación, salvo aquellas dis-
posiciones cuya aplicación resulte más favorable al particu-
lar, en cuyo caso se aplicarán retroactivamente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el apartado 3 de la disposición adicional 
única del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

Disposición final primera. Modificación del Real Decre-
to 1134/2002, de 31 de octubre sobre aplicación de 
sanciones en materia de pesca marítima a españoles 
enrolados en buques con abanderamiento de conve-
niencia.

Se añade un apartado 3 en el artículo 2 del Real 
Decreto 1134/2002, de 31 de octubre sobre aplicación de 
sanciones en materia de pesca marítima a españoles 
enrolados en buques con abanderamiento de convenien-
cia, con la siguiente redacción:

«3. El incumplimiento de lo dispuesto en el pre-
sente Real Decreto se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto 747/2008, de 9 de mayo, del régimen sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas exteriores.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución que atribuye al 
Estado la competencia en materia de pesca marítima en 
aguas exteriores.

Disposición final tercera. Aplicación supletoria.

Será de aplicación supletoria en lo no dispuesto en el 
presente reglamento, el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
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agosto, por el que se aprueba el Reglamento de procedi-
miento del ejercicio de la potestad sancionadora.

Dado en Madrid, el 9 de mayo de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,

ELENA ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Reglamento de procedimiento del régimen san-
cionador en materia de pesca marítima en aguas 

exteriores

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Órganos competentes.
Artículo 4. Transparencia del procedimiento.
Artículo 5. Régimen, aplicación y eficacia de las san-

ciones en materia de pesca marítima.
Artículo 6. Responsabilidad.
Artículo 7. Responsabilidad solidaria.
Artículo 8. Concurrencia de procedimientos y san-

ciones.
Artículo 9. Comunicación de los indicios de infrac-

ción.
Artículo 10. Prescripción y archivo de las actuaciones.
Artículo 11. Vinculaciones con el orden jurisdiccional 

penal.

Capítulo II. Infracciones y sanciones en materia de 
pesca marítima.

Artículo 12. Infracciones administrativas.
Artículo 13. Graduación de las sanciones.

Capítulo III. Procedimiento sancionador.

Sección 1.ª Normas generales.

Artículo 14. Plazo de tramitación.
Artículo 15. Ampliación y suspensión del plazo.
Artículo 16. Actuaciones previas.
Artículo 17. Medidas provisionales.
Artículo 18. Del destino de los bienes y productos 

aprehendidos, incautados y decomisados.
Artículo 19. Desarrollo de la subasta pública de los 

bienes y productos aprehendidos, incautados y decomi-
sados.

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento.

Artículo 20. Forma de iniciación.
Artículo 21. Contenido del acuerdo de iniciación.
Artículo 22. Colaboración y responsabilidad en la tra-

mitación.

Sección 3.ª Instrucción.

Artículo 23. Actuaciones y alegaciones.
Artículo 24. Prueba.
Artículo 25. Propuesta de resolución.
Artículo 26. Audiencia.

Sección 4.ª Resolución y finalización del procedi-
miento.

Artículo 27. Actuaciones complementarias.
Artículo 28. Resolución.
Artículo 29. Reconocimiento de responsabilidad o 

pago voluntario.

Sección 5.ª Tramitación abreviada.

Artículo 30. Tramitación abreviada.

Sección 6.ª Procedimiento simplificado.

Artículo 31. Procedimiento simplificado.
Artículo 32. Tramitación

Sección 7.ª Suspensión condicional y procedimiento 
complementario.

Artículo 33. Procedimiento de suspensión condicional.
Artículo 34. Procedimiento complementario para la 

determinación de la indemnización por daños y perjuicios.

Sección 8.ª Procedimientos sancionadores vincula-
dos a buques de bandera de conveniencia

Artículo 35. Objeto.
Artículo 36. Procedimiento.
Artículo 37. Ejercicio de la competencia sanciona-

dora por el Estado de Bandera.

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR EN MATERIA DE PESCA MARÍTIMA EN 

AGUAS EXTERIORES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La potestad sancionadora en materia de pesca marí-
tima regulada en el título V de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado se ejercerá 
mediante el procedimiento previsto en este reglamento, 
de acuerdo con los principios establecidos en el título IX 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Será de aplicación el presente reglamento a las con-
ductas o hechos que, con fundamento en el derecho 
nacional, comunitario o internacional, sean constitutivas 
de infracciones de pesca en los términos establecidos en 
el artículo 12 y:

a) Que se cometan dentro del territorio español o en 
aguas exteriores bajo jurisdicción o soberanía españolas.

b) Que se cometan fuera del territorio o aguas juris-
diccionales españolas por personas físicas o jurídicas de 
nacionalidad española, a bordo de buques de pabellón 
nacional o sirviéndose de los mismos.

c) Que se cometan fuera del territorio o aguas juris-
diccionales españolas por personas físicas o jurídicas de 
nacionalidad española, a bordo de buques apátridas o sin 
nacionalidad o de buques de pabellón extranjero o sir-
viéndose de los mismos, en este último supuesto siempre 
que el Estado de bandera no haya ejercido su competen-
cia sancionadora, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la sección 8.ª del capítulo III de este regla-
mento.

d) Cuando se trate de infracciones consideradas 
como pesca ilegal, no declarada y no reglamentada en los 
términos en que así lo disponga la normativa comunitaria 
o internacional, detectadas en territorio o aguas jurisdic-
cionales españolas aún cuando hayan sido cometidas 
fuera de dicho ámbito, independientemente de la nacio-
nalidad de sus autores y del pabellón de buque.

Artículo 3. Órganos competentes.

La competencia para el acuerdo de inicio e instrucción 
de expedientes sancionadores por infracciones graves o 
muy graves en materia de pesca marítima corresponderá 
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a los Delegados del Gobierno en las comunidades autó-
nomas, de acuerdo con el siguiente criterio:

a) Si la comisión de la infracción está vinculada a un 
buque de pabellón español, será competente el Delegado 
del Gobierno de la comunidad autónoma donde el buque 
tenga su puerto base.

b) Si la comisión de la infracción no está vinculada a 
un ningún buque será competente el Delegado del 
Gobierno donde haya tenido lugar la detección de los 
hechos.

c) Si el lugar de detección de los hechos es en aguas 
exteriores o alta mar, y está vinculado un buque de pabe-
llón no nacional, será competente el Delegado del 
Gobierno del puerto de arribada de dicho buque.

Artículo 4. Transparencia del procedimiento.

1. El procedimiento sancionador en materia de pesca 
marítima se desarrollará de acuerdo con el principio de 
transparencia del procedimiento. A estos efectos, los inte-
resados tienen derecho a conocer su estado de tramita-
ción y a acceder y obtener copias de los documentos 
contenidos en el mismo.

2. Asimismo, y con anterioridad al trámite de audien-
cia, los interesados podrán formular alegaciones y apor-
tar los documentos que estimen convenientes.

3. El acceso a los documentos que obren en los 
expedientes sancionadores ya concluidos se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. Con objeto de garantizar la transparencia en el 
procedimiento, la defensa del presunto responsable y la 
de los intereses de otros posibles afectados, así como la 
eficacia de la propia Administración, cada procedimiento 
sancionador que se tramite se formalizará de forma siste-
mática, incorporando sucesiva y ordenadamente los 
documentos, testimonios, actuaciones, actos administra-
tivos, notificaciones y demás diligencias que vayan apare-
ciendo o se vayan practicando. El procedimiento así for-
malizado se custodiará bajo la responsabilidad del órgano 
competente en cada fase del mismo. Una vez resuelto el 
procedimiento y acordado el archivo definitivo de las 
actuaciones, el órgano competente para la iniciación del 
procedimiento será responsable de la custodia del expe-
diente administrativo.

Artículo 5. Régimen, aplicación y eficacia de las sancio-
nes en materia de pesca marítima.

1. Sólo se podrán sancionar infracciones en materia 
de pesca marítima respecto de hechos y conductas consti-
tutivas de infracción tipificadas en el capítulo II del título V 
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

Las disposiciones sancionadoras en materia de pesca 
marítima no se aplicarán con efecto retroactivo, salvo 
cuando favorezcan al presunto infractor.

2. El cumplimiento o ejecución de las medidas de 
carácter provisional o de las disposiciones cautelares que, 
en su caso, se adopten se compensarán, cuando sea posi-
ble, con la sanción impuesta.

3. Será sancionable, como infracción continuada, la 
realización de una pluralidad de acciones u omisiones 
que infrinjan un mismo precepto administrativo, o distin-
tos, cuando éstos tengan idéntica naturaleza o protejan 
un mismo bien jurídico, constituyan un mismo tipo de 
infracción y siempre y cuando concurra alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Que exista proximidad temporal. Se entenderá 
que existe proximidad temporal cuando las acciones u 
omisiones hayan tenido lugar en una misma marea o en 
periodos inferiores a un mes.

b) Que exista una unidad de propósito, entendida 
como la ejecución de un plan previamente concebido o el 
aprovechamiento de idénticas circunstancias.

c) Que obedezca a una práctica homogénea por la 
utilización de medidas, instrumentos o técnicas de actua-
ción similares.

Artículo 6. Responsabilidad.

1. La responsabilidad por las acciones y omisiones 
tipificadas en los artículos 95 a 97 de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo, es de naturaleza administrativa y no excluye las 
de otro orden a que hubiere lugar.

2. Las sanciones que se impongan a distintas perso-
nas, físicas o jurídicas, como consecuencia de una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente, salvo 
en los supuestos de responsabilidad solidaria regulados 
en el artículo 90.2 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

3. La responsabilidad atribuida a los patrones o capi-
tanes de los buques no excluirá la posibilidad de iniciar 
procedimientos contra las personas jurídicas propietarias 
o armadoras de los buques a bordo de los cuales se 
cometan las infracciones que se les atribuyen.

4. Las responsabilidades administrativas que se 
deriven del procedimiento sancionador serán compati-
bles con la exigencia al infractor de la reposición de la 
situación alterada a su estado originario, así como, en su 
caso, con la indemnización de los daños y perjuicios cau-
sados, en los términos previstos en el artículo 130.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo que en cada 
caso se fije en la resolución correspondiente.

5. Si las conductas sancionadas hubieran causado 
daños o perjuicios a la Administración Pública, la resolu-
ción del procedimiento sancionador podrá declarar:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su 
estado originario de la situación alterada por la infracción.

b) La indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados, cuando su cuantía haya quedado determinada 
durante el procedimiento. De no ser así, la cuantía se 
determinará mediante el procedimiento complementario 
previsto en el artículo 34 de este reglamento.

6. Para la determinación, en su caso, de la indemni-
zación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Evaluación del coste de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Beneficio obtenido con la actividad infractora. 

Cuando el beneficio sea superior a la indemnización se 
tomará para esta, como mínimo, la cuantía de aquel.

Artículo 7. Responsabilidad solidaria.

1. Todos los sujetos implicados en la comisión de una 
infracción a que se refiere el artículo 90.2 de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, podrán ser considerados como responsa-
bles solidarios cuando la infracción sea imputable a 
varios de ellos y no sea posible determinar el grado de 
participación de cada uno.

2. Serán responsables subsidiarios o solidarios por 
el incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
ley que conlleven el deber de prevenir la infracción admi-
nistrativa cometida por otros, las personas físicas y jurídi-
cas sobre las que tal deber recaiga, cuando así lo determi-
nen las leyes reguladoras de los distintos regímenes 
sancionadores.

Artículo 8. Concurrencia de procedimientos y sanciones.

1. El órgano competente acordará la suspensión del 
procedimiento sancionador o, ya finalizado éste, de su 
ejecución, desde el momento en que se tenga conoci-
miento cierto de estar en curso otro procedimiento sancio-
nador por los mismos hechos, sujetos y fundamentos por 
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órganos comunitarios europeos u otras organizaciones 
internacionales de la que España sea parte. La suspensión 
se alzará desde el momento en que se tenga conocimiento 
de haberse dictado por aquéllos resolución firme.

2. Si se hubiera impuesto sanción por los órganos 
referidos en el apartado anterior, basada en idénticos 
hechos y fundamentos jurídicos, el órgano competente 
para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de gra-
duar la que, en su caso, deba imponer, debiendo compen-
sarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

3. En los supuestos previstos en los apartados ante-
riores, la suspensión alcanzará también al plazo de pres-
cripción de la infracción o sanción administrativa.

Artículo 9. Comunicación de los indicios de infracción.

Cuando, en cualquier fase del procedimiento sancio-
nador, los órganos competentes consideren que existen 
indicios racionales de la existencia de otra infracción 
administrativa para cuyo conocimiento no tengan compe-
tencia, lo comunicarán al órgano que sea competente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 30/1992.

Artículo 10. Prescripción y archivo de las actuaciones.

1. Cuando de las actuaciones previas se concluya 
que ha prescrito la infracción, el órgano competente para 
iniciar el procedimiento acordará de oficio la no proce-
dencia de iniciar el mismo.

2. Una vez iniciado el procedimiento, si se conclu-
yera en cualquier momento que ha prescrito la infracción, 
el órgano competente para resolver, a propuesta del ins-
tructor, acordará la conclusión del procedimiento, con 
archivo de las actuaciones. Dicha resolución se notificará 
a los interesados.

3. Transcurridos dos meses desde la fecha en que se 
inició el procedimiento sin haberse practicado la notifica-
ción de éste al imputado, el órgano competente para iniciar 
procederá al archivo de las actuaciones. Si la infracción no 
hubiera prescrito, el órgano competente podrá acordar de 
nuevo el inicio de las mismas. En este último supuesto, 
ambos acuerdos, de archivo y nuevo inicio del expediente, 
deberán ser notificados al imputado, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que se hubiera podido incurrir.

4. Asimismo, cuando haya transcurrido el plazo 
para la prescripción de las sanciones de carácter no 
pecuniario, el órgano competente para resolver lo notifi-
cará al imputado. En el caso de prescripción de las san-
ciones de carácter pecuniario, se actuará conforme a lo 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y las normas en materia de 
recaudación.

Artículo 11. Vinculaciones con el orden jurisdiccional 
penal.

1. En cualquier momento del procedimiento sanciona-
dor en que los órganos competentes estimen que los hechos 
también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo comu-
nicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre 
las actuaciones practicadas respecto de la comunicación.

En estos supuestos, así como cuando los órganos com-
petentes tengan conocimiento de la existencia de un pro-
ceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano 
judicial comunicación sobre las actuaciones practicadas.

2. Recibida la comunicación, y si se estima que 
existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la 
infracción administrativa y la infracción penal que pudiera 
corresponder, el órgano competente para la iniciación o, 
en su caso, resolución del procedimiento, en función de la 
fase en que se encuentre el mismo, acordará su suspen-
sión hasta que recaiga resolución firme o que ponga fin al 
procedimiento.

3. De no haberse apreciado la existencia de delito o 
falta, el órgano competente levantará la suspensión y 
acordará la continuación de la tramitación del expediente 
administrativo desde el momento en que tenga conoci-
miento de la resolución firme de la autoridad judicial, o 
que ponga fin al procedimiento.

4. En todo caso, los hechos declarados probados por 
resolución judicial penal firme vinculan a los órganos 
administrativos respecto de los procedimientos sanciona-
dores que sustancien.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones en materia de pesca marítima

Artículo 12. Infracciones administrativas.

Constituye infracción administrativa de pesca marí-
tima, toda acción u omisión tipificada como tal en el capí-
tulo II del título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

Artículo 13. Graduación de las sanciones.

1. Dentro de cada uno de los tramos establecidos por 
el artículo 102 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, las sancio-
nes pecuniarias que procedan respecto de infracciones 
calificadas como leves, graves o muy graves, se impon-
drán en los grados mínimo, medio o máximo, en atención 
a los siguientes criterios:

a) Beneficio económico que obtenga o espere obte-
ner el presunto infractor a consecuencia de la infracción 
cometida.

b) El tamaño de la embarcación en relación con el 
resultado económico de su actividad. Para concretar 
este criterio se tendrán en cuenta aspectos tales como: 
eslora, potencia, tamaño de las bodegas o artes de pesca 
utilizadas.

c) Aspectos socioeconómicos de la empresa arma-
dora.

d) Naturaleza de los perjuicios causados, en espe-
cial en los fondos marinos, en los ecosistemas y organis-
mos vivos, en los recursos económicos, en los bienes de 
dominio público o bien los perjuicios causados a terce-
ros.

e) Que pueda restituirse, o no, el daño causado 
como consecuencia de la comisión de la infracción.

2. Se consideran circunstancias agravantes, las 
siguientes:

a) Grado de intencionalidad del sujeto infractor.
b) Reiteración de infracciones.
c) Reincidencia, en el caso de que haya sido sancio-

nado por una infracción en materia de pesca marítima, en 
el plazo de un año anterior desde la notificación de esta; 
en tal supuesto se requerirá que la resolución sanciona-
dora hubiese adquirido firmeza. De no existir resolución 
sancionadora firme cabrá apreciar reiteración en la con-
ducta infractora.

d) Persistencia en la conducta ilícita.
e) Que la comisión de la infracción suponga daños al 

medio marino en las zonas de protección pesquera, tal y 
como se definen en el capítulo III de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo.

f) Que la infracción cometida ponga en peligro la 
salud pública o vidas humanas.

g) Que los recursos pesqueros afectados estén en 
sobreexplotación.

h) Que el sujeto infractor realice actividades pesque-
ras ilegales en zonas de veda o en un área de fondos pro-
hibidos o antirreglamentarios.
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i) Que se cometan dos o más hechos tipificados en 
el mismo precepto legal, cuando no constituyan distintas 
infracciones.

3. Los criterios de graduación o agravantes recogi-
dos en los apartados anteriores no podrán utilizarse para 
agravar o atenuar la infracción cuando estén contenidos 
en la descripción de la conducta infractora o formen parte 
del propio ilícito administrativo.

4. De conformidad con los criterios expuestos en 
los anteriores apartados y de acuerdo con los límites 
fijados en el artículo 102 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, las sanciones pecuniarias por infracciones leves, 
graves o muy graves, se impondrán en los grados 
mínimo, medio o máximo dentro de los siguientes tra-
mos:

a) Multa por infracción leve:

Grado mínimo: de 60 a 120 euros.
Grado medio: de 121 a 180 euros.
Grado máximo: de 181 a 300 euros.

b) Multa por infracción grave:

Grado mínimo: de 301 a 15.000 euros.
Grado medio: de 15.001 a 40.000 euros.
Grado máximo: de 40.001 a 60.000 euros.

c) Multa por infracción muy grave:

Grado mínimo: de 60.001 a 120.000 euros.
Grado medio: de 120.001 a 150.000 euros.
Grado máximo: de 150.001 a 300.000 euros.

5. Cuando un solo hecho constituya dos o más 
infracciones, o cuando una de ellas sea medio necesario 
para cometer la otra, se aplicará la sanción prevista para 
la infracción más grave.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

SECCIÓN 1.ª NORMAS GENERALES

Artículo 14. Plazo de tramitación.

1. El plazo máximo para tramitar, resolver y notificar 
la resolución sancionadora será de seis meses, que se 
computarán desde la adopción del acuerdo de iniciación 
del procedimiento.

2. Transcurrido este plazo el órgano competente para 
resolver declarará la caducidad de las actuaciones, sin 
perjuicio de solicitar asimismo al Delegado de Gobierno 
en la comunidad autónoma competente el reinicio del 
procedimiento, en tanto no haya prescrito la infracción.

Artículo 15. Ampliación y suspensión del plazo.

1. Podrá acordarse la ampliación del plazo de trami-
tación del procedimiento sancionador cuando, por causa 
justificada y debidamente motivada se estime necesaria 
para garantizar el acierto y legalidad de la resolución, o 
cuando falten elementos de juicio suficientes o cuando 
los interesados tengan su domicilio fuera del territorio 
español.

2. Asimismo el plazo máximo del artículo anterior 
podrá ser objeto de suspensión, de acuerdo con los artícu-
los 28 y 35 de este reglamento, o por causas imputables a 
los interesados, y por las demás previstas en las leyes.

3. La ampliación o suspensión será acordada por el 
órgano competente para resolver el procedimiento, bien 
de oficio o bien a propuesta razonada del órgano instruc-
tor y notificada al interesado.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 42 y 49 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Artículo 16. Actuaciones previas.

1. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del proce-
dimiento, el órgano competente para la iniciación o resolu-
ción del mismo, podrá acordar la realización de las actua-
ciones previas necesarias con objeto de determinar si 
concurren las circunstancias que justifiquen tal iniciación.

2. En especial, estas actuaciones se orientarán, a 
determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, 
la identificación de la persona o personas que pudieran 
resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
concurran en unos y otros.

3. Si, identificados los presuntos responsables, 
tuviesen los mismos domicilio en un país extranjero se 
les podrá requerir para que señalen uno radicado en 
España a efectos de notificación.

4. Siempre que los presuntos responsables residan 
en el extranjero o cuando, residiendo en España, fuera 
necesario cumplimentar algún tramiten el extranjero, se 
hará efectiva la posibilidad de ampliación de plazos a que 
se refiere el artículo 49.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

5. Las actuaciones previas serán realizadas por la 
persona u órgano administrativo que determine el órgano 
competente para la iniciación o resolución del procedi-
miento y, en su caso, por los órganos que tienen atribui-
das las funciones de control e inspección de la actividad 
de pesca marítima en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado en los términos pre-
vistos en el Real Decreto 176/2003, de 14 de febrero, que 
regula el ejercicio de las funciones de control e inspección 
de las actividades de pesca marítima.

Artículo 17. Medidas provisionales.

1.  Antes de la iniciación del procedimiento sanciona-
dor el Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma 
competente, o cualquiera de las autoridades a que se 
refiere el artículo 93.1 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
podrá adoptar las medidas provisionales que estime 
necesarias para:

a) Asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer.

b) Garantizar el buen fin del procedimiento.
c) Evitar el mantenimiento de los efectos de la 

infracción.
d) Garantizar los intereses generales.

2. Tendrán la consideración de medidas provisiona-
les, entre otras:

a) La retención de la embarcación o la incautación 
de las artes de pesca antirreglamentarias.

b) El apresamiento del buque.
c) El regreso a puerto del buque.
d) La suspensión temporal de las actividades.
e) La retirada o suspensión de licencia o permiso de 

pesca.
f) La retirada o decomiso de las capturas o produc-

tos o de los bienes obtenidos, incluido a estos efectos, el 
importe económico de la venta de los bienes o productos 
incautados o decomisados.

g) La prestación de garantía. En el supuesto de exi-
gencia de garantía, ésta no podrá exceder del importe de 
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la sanción que como máximo pudiera corresponder por la 
infracción o infracciones cometidas.

Las medidas de los apartados a) y b) procederán tan 
sólo para los supuestos de infracciones graves o muy 
graves.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirma-
das, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento, dentro de los quince días siguientes a 
su adopción. Las medidas adoptadas quedarán sin efecto 
si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de las mismas, salvo en el supuesto pre-
visto en la sección 8.ª del presente reglamento, cuando 
sea necesaria una previa notificación al Estado de ban-
dera antes de proceder al inicio del procedimiento sancio-
nador, en cuyo caso podrán confirmarse las citadas medi-
das quedando suspendida la incoación del procedimiento 
hasta la cumplimentación de dicho trámite.

4. Cuando por razones de urgencia o de necesidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, las medidas provisionales se 
adopten verbalmente éstas deberán reflejarse en Acuerdo 
escrito y motivado por la autoridad competente a la mayor 
brevedad posible y en todo caso, en un plazo no superior 
a cinco días, dando traslado del mismo al interesado.

5. Cuando las medidas provisionales son adoptadas 
por el inspector de pesca en el acta, deberán asimismo ser 
objeto de confirmación, modificación o levantamiento en 
el acuerdo de inicio del procedimiento, en el citado plazo 
de quince días, so pena de que devengan ineficaces.

No obstante, si las medidas determinadas por el ins-
pector de pesca en el acta, consistieran en la retención del 
buque pudiendo éste ser objeto de liberación mediante 
garantía financiera, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Ley 3/2001, será necesario su confirma-
ción en Acuerdo escrito y motivado por la autoridad com-
petente a la mayor brevedad posible y en todo caso, en 
un plazo no superior a cinco días, fijando el importe o 
condiciones de la garantía, dando traslado del mismo al 
interesado.

6. Iniciado el procedimiento sancionador, la adop-
ción de medidas provisionales corresponderá al órgano 
competente para su resolución, sin perjuicio de que por 
razones de urgencia inaplazable, el órgano competente 
para iniciar el procedimiento o el órgano instructor pue-
dan adoptar las que resulten necesarias.

7. La adopción de estas medidas se realizará 
mediante acuerdo motivado, poniendo de relieve en cada 
caso concreto su necesidad en función de los objetivos 
que se pretendan garantizar, así como su intensidad y 
proporcionalidad en relación, entre otras, con las siguien-
tes circunstancias:

a) Naturaleza del posible perjuicio causado.
b) Necesidad de garantizar la efectividad de la reso-

lución sancionadora.
c) Necesidad de evitar la continuidad de los efectos 

de los hechos denunciados.
d) Cualquier otra circunstancia de específica grave-

dad que justifique la adopción de dichas medidas.

8. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o 
modificadas durante la tramitación del procedimiento, de 
oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en 
el momento de su adopción.

9. Las medidas provisionales adoptadas se extingui-
rán al dictarse la resolución administrativa que ponga fin 
al procedimiento sancionador. No obstante, en la resolu-
ción se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautela-
res precisas para garantizar la eficacia de la misma en 
tanto no sea ejecutiva.

10. El importe de los gastos derivados de la adop-
ción de las medidas anteriormente descritas correrán a 
cargo del imputado.

Artículo 18. Del destino de los bienes y productos apre-
hendidos, incautados y decomisados.

1. El destino de las capturas pesqueras decomisadas 
será el siguiente:

a) En el supuesto de capturas pesqueras decomisa-
das que tuviesen posibilidades de sobrevivir, el inspector 
de pesca instará su devolución al medio marino en los 
términos previstos en el Real Decreto 176/2003, de 14 de 
febrero.

b) En caso contrario, el inspector, en el supuesto de 
que no se haya iniciado el procedimiento sancionador o 
bien, el órgano competente para la iniciación o en su caso 
resolución del procedimiento, en función de la fase proce-
dimental en la que se encuentre el expediente, podrá dis-
poner a darles alguno de los siguientes destinos:

1.º Las capturas pesqueras decomisadas de talla 
antirreglamentaria o que su comercialización esté prohi-
bida, aptas para el consumo, podrán distribuirse entre 
entidades benéficas y otras instituciones públicas o priva-
das sin ánimo de lucro o, en caso contrario, se procederá 
a su destrucción.

2.º En el supuesto de capturas pesqueras decomisa-
das de talla reglamentaria, se acordará, con carácter 
general y siempre que su comercialización sea lícita, la 
venta en lonja de acuerdo con el sistema utilizado habi-
tualmente en el lugar. El importe de esta venta será deco-
misado por el órgano competente. Con carácter subsidia-
rio, y cuando no sea posible la venta en lonja, se acordará 
el inicio del procedimiento de subasta pública, conforme 
a lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. Las artes, aparejos o útiles de pesca antirregla-
mentarios incautados serán destruidos. Los reglamenta-
rios incautados serán devueltos al interesado si la resolu-
ción apreciase la inexistencia de infracción o, en su caso, 
una vez hecho efectivo el importe de la garantía, no 
pudiendo exceder esta del importe de la sanción que 
pudiera corresponder por la infracción o infracciones 
cometidas.

3. Si en la resolución del procedimiento sancionador 
no se apreciase la comisión de la infracción, se acordará 
la devolución de los productos o bienes incautados. Si el 
interesado no se hiciese cargo de los mismos en el plazo 
un año desde que haya sido requerido para ello, éstos 
quedarán a disposición del Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, procediendo, en su caso, a orde-
nar su venta en subasta pública, su entrega a entidades 
benéficas y otras instituciones públicas o privadas sin 
ánimo de lucro o a su destrucción.

4. Si en la resolución del procedimiento sancionador 
se apreciase la comisión de infracción, los productos o 
bienes incautados o decomisados que no sean suscepti-
bles de un uso lícito serán destruidos. Si su uso fuese 
lícito y siempre que en la resolución sancionadora no se 
establezca dicha incautación como sanción accesoria o 
como disposición cautelar para garantizar la ejecución de 
la sanción, se acordará la devolución de los mismos. Si el 
interesado no se hiciese cargo de estos en el plazo un año 
desde que haya sido requerido para ello, quedarán a dis-
posición del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino que deberá decidir su destino, conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior.

5. En cuanto a los buques aprehendidos en los 
supuestos de infracciones graves o muy graves, serán 
liberados sin dilación, previa constitución de garantía 
financiera legalmente prevista cuya cuantía será fijada 
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por el órgano competente, en los términos previstos en el 
artículo 94.1 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

De no prestarse garantía en el plazo de un mes desde 
su fijación, sin perjuicio de las prórrogas que, en su caso, 
se hubiesen concedido, el buque quedará a disposición 
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, que procederá a decidir sobre su ubicación y des-
tino, en tanto no se dicte la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Los gastos derivados de la adopción de estas medi-
das, en relación con los buques aprehendidos respecto de 
los cuales no se constituya garantía financiera legalmente 
prevista, serán por cuenta del presunto infractor.

6. Se dejará constancia en acta de todas las actuacio-
nes anteriores.

Artículo 19. Desarrollo de la subasta pública de los bie-
nes y productos aprehendidos, incautados y decomi-
sados.

1. Como norma general, la subasta se celebrará en 
lonja, o, en su caso, en el correspondiente punto autori-
zado para la primera venta, cuando se trate de productos 
frescos, o bien en el establecimiento autorizado por la 
comunidad autónoma.

2. La ejecución material de la subasta se encargará 
al adjudicatario de la lonja o establecimiento autorizado, 
previa valoración de los bienes o productos a precios de 
mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración.

3. La subasta se realizará con sujeción a las siguien-
tes especialidades:

a) No será necesaria la constitución de depósito pre-
vio para concurrir a la licitación.

b) El desarrollo de la licitación se realizará conforme 
a las prácticas habituales de este tipo de actos.

c) En el acto de licitación estará presente un inspec-
tor de pesca marítima o funcionario de la Dependencia en 
quien delegue.

d) Concluida la subasta, el inspector de pesca 
marítima o, en su caso, el funcionario, extenderá dili-
gencia en la que se hagan constar los elementos esencia-
les de la misma.

4. En aquellos supuestos en que no sea posible o 
no convenga promover la concurrencia, por razones 
debidamente justificadas en el expediente, procederá la 
adjudicación directa de los bienes o productos incauta-
dos en las mejores condiciones económicas. A estos 
efectos, el órgano competente para la iniciación del 
procedimiento procederá conforme a las siguientes 
reglas:

a) El procedimiento de adjudicación directa se anun-
ciará en el tablón de anuncios de la Delegación del 
Gobierno en la comunidad autónoma competente y, en su 
caso, de la Subdelegación de Gobierno.

Cuando el valor de los bienes supere la cuantía de 
30.000 euros, el procedimiento de adjudicación se anun-
ciará en el Boletín Oficial de la provincia en la que hayan 
sido aprehendidos, incautados o decomisados los bienes 
o productos. El órgano competente para la adjudicación 
podrá también acordar la publicación en los tablones de 
anuncios de los ayuntamientos de aquellos lugares donde 
estén situados los bienes, en medios de comunicación de 
gran difusión, en publicaciones especializadas o en cual-
quier otro medio adecuado al efecto.

b) El órgano competente para la adjudicación ha de 
proceder a determinar el valor, con carácter previo, de los 
bienes o productos con referencia a precios de mercado, 
tratando de obtener, al menos, tres ofertas.

c) La adjudicación se realizará mediante acta expe-
dida por el inspector de pesca marítima o funcionario 

designado por el órgano que acuerde dicha adjudicación, 
a favor de quien presente la oferta económica más venta-
josa. Los bienes serán entregados al adjudicatario una vez 
se haya hecho efectivo el importe.

5. El importe de la venta realizada, mediante subasta 
o adjudicación directa, quedará en depósito en la Caja 
General de Depósitos a disposición del órgano compe-
tente para resolver el procedimiento, a expensas de lo 
que se determine en la resolución del expediente sancio-
nador, o de la ejecutoriedad efectiva de la resolución, si 
ésta ya hubiera sido dictada.

SECCIÓN 2.ª INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 20. Forma de iniciación.

1. El procedimiento sancionador se iniciará siempre 
de oficio por acuerdo del Delegado del Gobierno en los 
términos previstos en el artículo 3 del presente regla-
mento.

Dicha iniciación se efectuará:

a) Por propia iniciativa.
b) Como consecuencia de orden superior.
c) A instancia del Director General de Recursos Pes-

queros y Acuicultura u otros órganos o autoridades en 
materia de pesca marítima.

d) Como consecuencia de denuncia sobre algún 
hecho o conducta que pudiera ser constitutiva de infrac-
ción.

e) Como consecuencia del acta levantada por los 
inspectores de pesca marítima u otros funcionarios o 
agentes conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto 176/2003, de 14 de febrero.

2. La formulación de una petición no vincula al 
órgano competente para iniciar el procedimiento sancio-
nador, si bien deberá comunicar de forma razonada al 
órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, 
en su caso, no procede la iniciación del procedimiento.

3. En los supuestos de denuncia, esta deberá expre-
sar la identidad de la persona o personas que la presen-
tan, el relato de los hechos que pudieran constituir infrac-
ción y la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la 
identificación de los presuntos responsables.

Cuando se haya presentado una denuncia se deberá 
comunicar al denunciante la iniciación o no del proce-
dimiento.

4. En el supuesto de actas levantadas por los inspec-
tores de pesca marítima, o, en su caso, por otros agentes 
de la autoridad, que no den lugar a la iniciación de un 
procedimiento, el órgano competente para su iniciación 
habrá de comunicar, mediante acuerdo motivado, al 
Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, los 
motivos por los que, en su caso, no procede la iniciación 
del procedimiento. De este acuerdo no es necesaria la 
notificación a los particulares.

Artículo 21. Contenido del acuerdo de iniciación.

1. El acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador se formalizará, como mínimo, con las siguientes 
especificaciones:

a) Identificación de los sujetos presuntamente res-
ponsables.

b) Exposición sucinta de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, su posible calificación y las 
sanciones que pudiesen corresponder, sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción.

c) Nombramiento del instructor y, en su caso, del 
secretario, con expresa indicación del régimen de recusa-
ción de los mismos.
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d) Órgano competente para la resolución del proce-
dimiento y norma que le atribuya la competencia.

e) Medidas provisionales que se adopten en su caso, 
sin perjuicio de las que puedan adoptarse durante la trami-
tación. En el caso de las medidas provisionales adoptadas 
antes de la iniciación del procedimiento, se realizará un 
pronunciamiento expreso acerca del destino de las mis-
mas, su mantenimiento, modificación o levantamiento.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a 
la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instruc-
tor, con traslado de cuantas actuaciones existan al res-
pecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a los 
interesados, entendiendo en todo caso por tal a la per-
sona o personas presuntamente responsables.

3. En los supuestos de notificación edictal, en que 
esta ha de practicarse conforme a lo dispuesto en el apar-
tado quinto del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, el anuncio permanecerá en el tablón de edic-
tos del ayuntamiento durante un plazo de siete días, 
debiendo consignarse en el edicto la oportuna diligencia 
de la fecha en que se inicia y aquella otra en que se retira 
para custodiarlo en el expediente, así como la referencia 
a la fecha de publicación en el diario oficial correspon-
diente, advirtiendo del plazo que proceda para realizar las 
actuaciones a que hace referencia el acto notificado.

4. En la notificación se advertirá a los interesados que, 
de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo de quince días, esta podrá ser 
considerada como propuesta de resolución, con los efectos 
previstos en los artículos 22 y 23, cuando contenga un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, 
motivación en cuanto a la determinación de la cuantía de la 
sanción y los elementos que permiten la graduación de la 
misma en los términos previstos en el artículo 10.2.

Artículo 22. Colaboración y responsabilidad en la trami-
tación.

1. En los términos previstos por el artículo 4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
órganos y dependencias administrativas pertenecientes a 
cualquiera de las Administraciones públicas facilitarán al 
órgano instructor los antecedentes e informes necesarios, 
así como los medios personales y materiales necesarios 
para el desarrollo de sus actuaciones.

2. Las personas designadas como órgano instructor 
o, en su caso, los titulares de las unidades administrativas 
que tengan atribuida tal función serán responsables 
directos de la tramitación del procedimiento y, en espe-
cial, del cumplimiento de los plazos establecidos.

SECCIÓN 3.ª INSTRUCCIÓN

Artículo 23. Actuaciones y alegaciones.

1. Una vez notificado el acuerdo de iniciación, los 
interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, 
dispondrán de un plazo de quince días para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que pretenden valerse.

2. Cursada la notificación, el instructor del procedi-
miento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten 
necesarias para la acreditación de los hechos, recabando 
los datos e informaciones que sean relevantes para deter-
minar, en su caso, la existencia de responsabilidades 
susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del proce-
dimiento resultase modificada la determinación inicial de 

los hechos, de su posible calificación, de las sanciones 
imponibles o de las responsabilidades susceptibles de 
sanción, se procederá a su notificación al presunto res-
ponsable en la propuesta de resolución.

Artículo 24. Prueba.

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 24, el órgano instructor podrá acor-
dar la apertura de un período de prueba, por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez. La práctica de las 
pruebas, entendiéndose por tales aquellas distintas de los 
documentos que los interesados puedan aportar en cual-
quier momento del procedimiento, se realizará de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

2. El instructor ordenará la práctica de cuantas prue-
bas estime necesarias, a fin de acreditar la efectiva reali-
zación de la conducta infractora y la determinación de la 
identidad de los presuntos infractores.

3. El instructor tan sólo podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los inculpados cuando sean manifiesta-
mente improcedentes o innecesarias, mediante acuerdo 
motivado, debidamente notificado a aquellos, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 137.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

4. Cuando la prueba consista en la emisión de un 
informe de un órgano administrativo o entidad pública, y sea 
admitida a trámite, se entenderá que tiene los efectos suspen-
sivos previstos en el artículo 42.5.d) de la Ley 30/1992:

a) Cuando el informe sea a solicitud del interesado.
b) Cuando el informe sea solicitado por el órgano 

instructor por ser preceptivo el mismo, a efectos de vali-
dez de la prueba, por requerirlo así el derecho internacio-
nal o comunitario.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que 
se reconoce la condición de autoridad y ejerzan funciones 
de inspección, que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes, gozarán de 
presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios interesados.

6. Cuando la valoración de las pruebas practicadas 
pueda constituir el fundamento básico de la decisión que 
se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindi-
ble para la evaluación de los hechos, deberá incluirse en 
la propuesta de resolución.

Artículo 25. Propuesta de resolución.

1. Concluida, en su caso, la prueba, el órgano ins-
tructor del procedimiento formulará propuesta de resolu-
ción. En la misma se fijarán de forma motivada los 
hechos, especificándose los que se consideren probados 
y su exacta calificación jurídica, se determinará la infrac-
ción que, en su caso, constituyan y la persona o personas 
que resulten responsables, así como la sanción que pro-
pone que se imponga, o bien propondrá la declaración de 
no existencia de infracción o responsabilidad.

2. En el supuesto de que se hubiesen adoptado 
medidas provisionales, se harán constar en la propuesta 
de resolución.

Artículo 26. Audiencia.

1. La propuesta de resolución se notificará a los inte-
resados, acompañada de una relación de los documentos 
obrantes en el expediente a fin de que puedan solicitar las 
copias de los que estimen convenientes.

2. El plazo de audiencia será de 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán formular alegaciones y pre-
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sentar los documentos e informaciones que estimen per-
tinentes ante el instructor del procedimiento.

3. Salvo en el supuesto contemplado por el 
artículo 21.4, se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas, en su caso, por el interesado de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 4 y 24.

4. Concluido el plazo de audiencia, el instructor cur-
sará inmediatamente al órgano competente para resolver 
el procedimiento, la propuesta de resolución, junto con 
todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obre en el mismo.

SECCIÓN 4.ª RESOLUCIÓN Y FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 27. Actuaciones complementarias.

1. El órgano competente para resolver podrá decidir, 
mediante acuerdo motivado, la realización de las actuacio-
nes complementarias indispensables para la correcta 
determinación de los hechos o para la adecuada resolución 
del procedimiento. El acuerdo de realización de actuacio-
nes complementarias se notificará a los interesados.

2. Tendrán la consideración de actuaciones comple-
mentarias aquellos informes o ampliaciones de los exis-
tentes que resulten determinantes para dictar resolu-
ción, entendiéndose por tales los que mediante acuerdo 
motivado del órgano competente para resolver se acre-
diten como imprescindibles para la correcta determina-
ción de los hechos o para la adecuada resolución del 
procedimiento.

Artículo 28. Resolución.

1. El órgano competente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 107 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, dictará 
resolución que será motivada y decidirá todas las cuestio-
nes planteadas por los interesados y aquellas otras deri-
vadas del procedimiento.

La resolución se adoptará en el plazo de diez días, 
desde la recepción de la propuesta de resolución y los 
documentos, alegaciones e informaciones obrantes en 
el expediente, sin perjuicio de las posibles ampliaciones 
o suspensiones de plazo previstas en este Reglamento y 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La resolución se notificarán a los interesados. Si el 
procedimiento se hubiese iniciado como consecuencia de 
orden superior o petición razonada, la resolución se 
comunicará al órgano administrativo autor de aquélla.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento o, en su caso, de los que resulten de las 
actuaciones complementarias con independencia de su 
diferente valoración jurídica.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el órgano competente para resolver no está vinculado 
por la sanción contenida en la propuesta de resolución del 
instructor, no obstante, cuando estime que la infracción 
reviste mayor gravedad de conformidad con la tipificación 
de los artículos 96 y 97 de la Ley 3/2001, o bien difiera en la 
calificación jurídica de los hechos que resultaron probados 
en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado 
para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele para ello un plazo de quince días.

5. La resolución del procedimiento sancionador 
incluirá la valoración de las pruebas practicadas y espe-
cialmente de aquellas que constituyan los fundamentos 
básicos de la decisión, fijará los hechos y, en su caso, la 
persona o personas responsables, la infracción o infrac-
ciones cometidas y la sanción o sanciones que se impo-
nen, o bien la declaración de no existencia de la infracción 
o responsabilidad. Deberá indicar si agota o no la vía 

administrativa, con expresión de los recursos que puedan 
interponerse, el órgano ante el que tuvieran que presen-
tarse y el plazo para ello.

6. En la resolución podrán adoptarse las disposicio-
nes cautelares precisas para garantizar su eficacia en 
tanto no sea ejecutiva. Dichas medidas podrán consistir 
en el mantenimiento de las medidas provisionales que, 
en su caso, se hubieran adoptado con anterioridad, de 
conformidad con el artículo 21.

7. La resolución será ejecutiva cuando sea firme en vía 
administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
105 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, en relación con la sus-
pensión condicional y la remisión de las sanciones.

Artículo 29. Reconocimiento de responsabilidad o pago 
voluntario.

1. En el supuesto que el interesado manifieste su 
acuerdo con la propuesta de sanción, en cualquier 
momento anterior a la resolución del procedimiento, el 
órgano instructor solicitará la conformidad del órgano 
competente para resolver acerca de la finalización del 
procedimiento, en un plazo no superior a cinco días desde 
la recepción del acuerdo del interesado.

El órgano competente habrá de comunicar al instruc-
tor dicha conformidad en el plazo de un mes desde la 
fecha de recepción por el mismo del acuerdo del intere-
sado. En este supuesto, el instructor emitirá diligencia 
declarando la finalización del procedimiento y acordando 
su ejecución y el archivo definitivo de las actuaciones, con 
acuerdo del órgano competente para resolver. El venci-
miento del plazo señalado sin que se haya comunicado 
dicha conformidad, determinará la continuación del pro-
cedimiento conforme a la tramitación ordinaria.

2. En el supuesto de que el órgano competente para 
resolver el procedimiento rectifique la propuesta de san-
ción se notificará al interesado dentro del plazo de un mes 
antes citado. En dicha notificación se deberá indicar al 
interesado su derecho a formular las alegaciones que 
estime pertinentes en el plazo de 15 días contados desde 
el siguiente a la notificación. La conformidad del intere-
sado a la rectificación realizada determinará la finalización 
del procedimiento, previa diligencia del instructor decla-
rando la finalización del mismo y acordando su ejecución 
y el archivo definitivo de las actuaciones, con acuerdo del 
órgano competente para resolver.

3. Si hubiese transcurrido el plazo de alegaciones sin 
que se hayan producido o si el interesado manifiesta su 
disconformidad el órgano competente para resolver el 
procedimiento, notificará expresamente la resolución.

SECCIÓN 5.ª  TRAMITACIÓN ABREVIADA

Artículo 30. Tramitación abreviada.

1. Cuando al tiempo de iniciarse el procedimiento 
sancionador el órgano competente dispusiese de 
todos los elementos que permitan formular la pro-
puesta de resolución, esta se incorporará al acuerdo 
de iniciación.

2. Dicho acuerdo se comunicará al instructor, con tras-
lado de cuantas actuaciones existan al respecto y se notifi-
cará a los interesados, entendiendo por tal a la persona o 
personas presuntamente responsables de la infracción.

3. En la notificación se advertirá expresamente a los 
interesados que, de no formular alegaciones ni aportar 
nuevos documentos o elementos de prueba en un plazo 
de quince días, podrá dictarse la resolución de acuerdo 
con dicha propuesta, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 25.3.

4. La tramitación abreviada prevista en este precepto 
podrá aplicarse a las infracciones leves o a las graves en 
las que la multa se gradúe en su grado mínimo.
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SECCIÓN 6.ª PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

Artículo 31. Procedimiento simplificado.

Cuando el órgano competente para la iniciación del 
procedimiento estime que existen elementos de juicio 
suficientes para calificar la infracción como leve, se trami-
tará el procedimiento simplificado.

Artículo 32. Tramitación.

1. La iniciación se producirá por acuerdo del órgano 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3, especificándose en el acuerdo de iniciación el carác-
ter simplificado del procedimiento.

2. En el plazo de un mes a partir de la comunicación 
y notificación del acuerdo de iniciación, el órgano instruc-
tor y los interesados efectuarán, respectivamente, las 
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos e informaciones estimen convenien-
tes y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 o, si apre-
cia que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe tramitándose 
el procedimiento general, notificándolo a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo consideran conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al órgano compe-
tente para resolver, el cual dictará en el plazo de cinco 
días resolución en la forma y con los efectos previstos en 
el artículo 25.

5. El procedimiento deberá resolverse en el plazo 
máximo de tres meses desde que se inició.

SECCIÓN 7.ª SUSPENSIÓN CONDICIONAL Y PROCEDIMIENTO 
COMPLEMENTARIO

Artículo 33. Procedimiento de suspensión condicional.

1. El infractor podrá solicitar en el plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación, la suspensión condicio-
nal de la ejecución de la sanción impuesta, en los términos 
previstos en el artículo 105 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo. No podrá solicitarse la suspensión condicional en 
tanto no haya recaído resolución del recurso ordinario que, 
en su caso, se haya interpuesto o haya transcurrido el plazo 
para su interposición sin que ésta se haya producido.

2. Dicha solicitud, a los efectos de dar cumplimiento 
a los requisitos previstos en el artículo 105.2 de la citada 
Ley 3/2001, habrá de acompañarse de una declaración 
responsable del infractor en la que se haga constar que 
no ha sido sancionado en materia de pesca marítima en 
los últimos tres años.

3. La resolución denegatoria o favorable a dicha soli-
citud de suspensión condicional requerirá el informe 
previo del Director General de Recursos Pesqueros y 
Acuicultura, y habrá de ser notificada por el órgano com-
petente en el plazo de seis meses, desde que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su resolución.

Artículo 34. Procedimiento complementario para la 
determinación de la indemnización por daños y per-
juicios.

Cuando la indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados no se hubiere determinado en la resolución del proce-
dimiento sancionador, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 6.4.b), dicha determinación se efectuará mediante la 

tramitación de un procedimiento complementario, el cual se 
sujetará a lo dispuesto en la Sección 5.ª para el procedi-
miento simplificado, con las siguientes especialidades:

a) Este procedimiento será susceptible de termina-
ción convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el 
infractor de la resolución que pudiera recaer, implicará el 
reconocimiento de su responsabilidad.

b) La resolución del procedimiento pondrá fin a la 
vía administrativa.

SECCIÓN 8.ª PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES VINCULADOS

A BUQUES DE BANDERA DE CONVENIENCIA

Artículo 35. Objeto.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2, apartados c) 
y d), las personas físicas o jurídicas que incumplan las obliga-
ciones derivadas de las medidas de conservación y gestión 
establecidas en el derecho internacional en alta mar a bordo 
de buques de países terceros, podrán ser sancionadas 
cuando el Estado de bandera no haya ejercido su competen-
cia sancionadora, al amparo de lo establecido en el título V de 
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, y en el Real Decreto 1134/2002, 
de 31 de octubre, sobre aplicación de sanciones en materia 
de pesca marítima a españoles enrolados en buques con 
abanderamiento de conveniencia, así como en la presente 
disposición, cualquiera que sea su grado de responsabilidad 
por la participación en los hechos constitutivos de infracción.

2. A los efectos de la aplicación de este proce-
dimiento, se entiende que el Estado de bandera no 
ejerce su competencia sancionadora, cuando en el plazo 
de tres meses desde que le fue notificada, por conducto 
oficial, la conducta presuntamente infractora, fehacien-
temente probada, bien no respondiera por conducto 
oficial, con mención de las actuaciones practicadas, o no 
hubiera llevado a cabo dichas actuaciones necesarias 
para sancionar.

Artículo 36. Procedimiento.

1. La notificación al Estado de bandera por conducto 
oficial de la conducta, presuntamente infractora, consis-
tente en el incumplimiento de obligaciones derivadas de 
medidas de conservación y gestión establecidas en el 
derecho internacional, se realizará por la representación 
diplomática de España, salvo que conste en el procedi-
miento que ya hubiera sido efectuada anteriormente por 
órganos u organismos comunitarios o internacionales, en 
cuyo caso, se considerará ésta como válida a los efectos 
previstos en este reglamento.

2. El plazo de tres meses empezará a contar a partir 
del momento en que conste la entrada de la notificación 
en el órgano correspondiente del Estado de pabellón.

3. Si en el plazo de tres meses el Estado de pabellón 
no hubiera contestado a la notificación ni iniciado proce-
dimiento alguno, el órgano competente podrá iniciar pro-
cedimiento sancionador contra las personas físicas o 
jurídicas responsables, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 3/2001 y en este Reglamento.

Artículo 37. Ejercicio de la competencia sancionadora 
por el Estado de bandera.

Recaída resolución firme en el Estado de pabellón, el 
órgano competente para resolver podrá determinar la aper-
tura del expediente sancionador, teniendo en cuenta, en 
todo caso, la sanción recaída a efectos de graduar, o en 
su caso, compensar, la que se imponga, sin perjuicio de 
la declaración de la infracción. A estos efectos será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 17.3 del pre-
sente reglamento. 


